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Ciudad de la Costa, 18 de marzo de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE;A
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 0621202I ACTA N" 10/2021
EXPEDIENTE N" 2021-81-1330-00004

\¡ISTO: La Resolución hl'015/2021, 02L12027y A5L/2A21del cobiemo
Municipal, de compra de alimentos para la población afectada por la
situación de emergencia sanita¡ia nacional,

CONISIDERANDO I: Que se solicitó cotización por concepto de compra
de 100 kg de bondiola y 20 kg de pollo para las otrlas populares.

COhISIDERANDO II; Que el proveedor seleccionado se encuentra al dia
DGI, BPS y tiene RUPE Actil,o.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose obtenido info¡me financiero
según fecha 17 de m afza de 202't tealizado pot el referenle ptesupuestal
suplente Maximiliano Núñez, designado por el Concejo"

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Núr¡eto 10 de fecha 18 de marzo de 2021 de este Gobierno Municipal se
hace necesa¡io dictar el cotrespondiente acto adrhinistrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:



I, A"ROBAR EL GASTO DE $ 19.760 (PESOS URUGUAYOS
DIECINIJ'EVE MIL SETECIENTOS SESENTA) A LA EMPRESA
"LA DISTRIBUIDORA - SIMPLIFY S.A," RVÍ 272637740014 pOR
CONCEPTO DE COMPRA DE 1OO KG DE BONDIOLA Y 20 KG
DE POLLO, PARA SER DESTINADO A LAS OLLAS POPULARES
EN EL MARCO DE LA STTUACIÓN DE EMERGENCIA
SANITARIA.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3. CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA
DFSARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN

SECRETARÍ,A DE
Y T]EM,AS OFICI

CUMPL ,{RCi.JIVESE.-
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